
  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 
— RESOLUCION N*90.1.2.1. 0 3 1 1 

JOSE MARIA BORJA cartacos » + VJYi 009 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO l 

CONSIDERANDO: 

QUE el 17 de enero de 1990 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Noveno del cantón Quito, la escritura pública de cambio de denominación 
de "TRANS AMÉRICA AERONAVAL TRANSAM C. LTDA." a "AERO EXPRESS DEL 

ECUADOR, TRANSAM C. LTDA.” y reforma de estatutos; 

QUE el señor Capitán de Avc. Jorge Luzuriaga Samaniego en su 
calidad de Gerente de la compañía materia de la presente, con el patro- 
cinio del doctor Jaime Viteri Romo, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N*90.1.2.1. 
128, de 22 de febrero de 1990, ha emitido informe favorable para la 
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

QUE el cambio de denominación debe sujetarse al trámite establecido 
en los artículos 33, 86, 87, 88, y 39 de la misma Ley; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N*ADM-89285, de 27 de septiembre de 1939; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres días consecutivos, 
en un de los diarios de mayor circulación en Quito, un extracto de 
la referida escritura pública de cambio de denominación, advirtiendo 
que de no presentarse oposición ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la compañía dentro de los seis días poste- 
riores a la última publicación de dicho extracto y de no comunicar 
el Juez la oposición a esta Superintendencia de Compañías dentro de 
los tres días posteriores al fenecimiento de dicho término, se procederá 
á la aprobación e inscripción del cambio de denominación así como 
a ordenar el cumplimiento de los demás requisitos legales. Un ejemplar 
de cada una de las publicaciones deberá ser entregado a este Despacho. 

CUMPLIDO.- Vuelva el expediente. 

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

en Quito, 2 1 MAR, 1999 
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JOSE MARIA BORJA GALLOGOS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 17 de enero de 1990 se ha otorgado anto el Notario Vigésimo 
Noveno del cantín Quito, la escritixa pública de cabo de denominación 
de "TRANS AYESICA AERONMAVAL. TRANSIMM €. LIDA.” 2 “ABRO EXPRESS ON 

ECUADOR TRANGAM C. LADA," y reforma de estatutos; 

Y a da e 
calidad de Gersnte y Representante Lega E 3 : 
la presente, con el patrocinio del doctor dalme Vitarl Romo, Pa solicita 
do la aprobación de la escritura pública, a cuyo efecto ha presentad 
cres coplas certificadas de la misma; 

    

QUe en cueplimiento ás lo dispuesto en la Besolución N*30,1,2.1.0311 
de 1 de marzo de 1990, se ha publicado en el diario "LA HORA" de Quito, 
ediciones correspondientes a los días 7, 8 y % de taxzo de 1390 el 
soettracto de la referida escritura pública; . 

  

CUE no se ha recibido notificación alguna de oposición a la inscrip” 
ción de la escritucs pública antes mencionada, según aparece de la 
razón sentada por el señor Secretario General de esta Superintendencis 
el 23 de marzo de 19907 

  

QUE «el Departamnto de Compañías úe Responsabilidad Limitada 
de la Intewiencia de berecho Socistacio, nedlente meoorando N*90,1,.2.1. 
130 de 23 de marzo de 1990 ha exitido informe favorable para la continua” 
ción del trámite, wma vez que considera que se ha dado auplismiento 

2 los requisitos legales respectivos; 

EH ejercicio de las atribuciones asignadas mediente Resolución 
Ho.A03928%, de 27 de septiembre de 1988 y ratificada mediante Resolu- 
ción WACMIOO2 de 23 de febrero de 19% 

  

REBSUELVES 

ARTICULO PRIMERG.-“  — APROPAS:; a) el cambio de enoránación de "TRAS 
AMERICA AFRONAVAL TIANSAM €. IDA.” a “AERO EXERESS DEL ECUADOR, TRANSAN 

  

C. LEIDA. *y y,D)la reform de estatutos constante en la referida escritura 
pública. 

DO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
publique, por una Vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

en Guito. Un ejemplar de la publicación deberá entcegarse « este 

  

E TERCERO,” — DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
tone nota al mergen de la matriz de la escritura pública que 

Se aprueba, del contenido «de lla presente Resoleción y siente ramón 
de esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO. - — DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: aj inscriba la referida escritura pública, junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la ley de Registro y el artículo 33 del 
Código de Comercio. 

ARTICULO 2 DISPONER que el Notario Vigésimo Moveno del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 13 de 
febrero de 1989 por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido a cambiar su denominación de "TRANS AMERICA AERONAVAL 
TRANSAH CC. LIDA.” a "AERO EXPRESS DEL ECUADOR, TRANSAM €. 1IM4DA.* y 

a reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
- por la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUNICA 2." DADA y firmada en la Superintendencia de CA | Compañias , 

   
Con esta Fecha quedg áínscrita la presenteResolución, bajo el número 

560 del Registro Mercantil, tomo 121%.- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agoato de 1975, publicado el,Registro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a trO/ de abril de mil nove- 

did 

  

is Guiso 

 


